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"POR LA CUAL SE AllrORrlTA EL ?AGO DE BONIFICACIONES, A FANCIONARIOS
0qNTRATADOS DEL INSTII"UTO PARAGUAYO DE TECNOLOáÍ¿, ,qendRIA (I?TA),
CaRRES.?ONDIENTE AL MBt DE JULIO 2.021 - FF 10 y FF- 30."

Asunción/l:lde lulio de 2.021-

VISTO: El Memorando DAPE N'3441t)..021, de fecha 15 de Julio de 2.021,
presentado por el Dpto. de Admiinistración de Personal, a través del cual
remite pedido de Resolución de Autorización para pago de Bonificaciones a

Artículo 1o.- AUTO, , <:1 pago de Bonificaoiones, a funcionarios de1

)?araguayo de Tecnología Agraria (IPTA), al mes de
1 - FF10 y FF30, de confornridad al Anexo (tres nas, que

integrante de la presente Resolución.

'ICAR, it quienes corresponda y cumplido arc

id
EDGAR

Presi,

ll, km 10,5. San Lorenzo Paralluay. Telefax: +595 21 586

los funciortarios contratados del IPTA, correspondiente al mes de Julio -
FF.10 y FF.30, para su verificación y de coresponder remitir para la
emisión der Resolución, se adjunta la planilla de referencia en (03) tres
páginas y;

CONSIDERANDO: Que, la Dit:ección de Gestión y Desarollo de las Personas, por Providencia
DGDP N' 568/2.02I, de fecha 15 de julio de 2.021, remite el expediente a

la Dirección General de Administración y Finanzas.

Que, la Dir:ección General de Administración y Finanzas, por constancia cle

fecha 1610'712021, deriva el expediente No315-792-2.021 ala Dirección cle

Secretaría {ieneral, parula emisiirn de la ILesolución comespondiente.

Que, por Resolución IPTA N' 32,12021, de fecha 2810112021, se reglamentó
el pago de Bonificaciones y Gratificaciones a funcionarios permaneúes,
comisionailos y contratados del IPTA, parael Ejercicio Fiscal 2021, previo
Dictamen c,orrespondiente, de la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA

POR TANTO: En uso de las qtfibuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDEN'TE

DEL INSTITUTO PA,RAGUAYO DE TECIYOLOCú,q,qqRARIA (IPTA)

fi ES U E L V 1I:

GOBIERNO
I NACIONAL

RES o LaCI ÓN N"' : !r',!- 4/2. 0 2 I

Juliol2
forma

ado de DesPacho'

Aviadores del Chaco esquina T¡3. Rocholl - Edificio

ESTEC,

www.iota.qov.pv- presidencia@lipta. gov. py
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